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ORDENANZA N° 788 
 

VISTO: 

 La Ordenanza N°581/12 que regula la instalación y funcionamiento de antenas de 

telefonía y sus estructuras portantes; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la reforma planteada es un avance tendiente a abarcar algunas situaciones 

que a la fecha no se encuentran contempladas y propender a su regulación; 

           Que por todo ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102;      

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

  SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ART 1°: DISPONESE MODIFICAR la ORDENANZA Nº 581/12, modificando los artículos, 

textos y/o reformas que a continuación se describen: 

ART. 2°: MODIFIQUESE el Artículo 6° de la Ordenanza N°581/12, el que quedará 

redactado del siguiente modo: 

“Infracciones 

Artículo 6°: Sin perjuicio de lo establecido en otras Ordenanzas, constituyen infracciones 

a las normas establecidas, y serán sancionadas con: 

-Multas equivalentes al valor de 250 litros de nafta súper como mínimo y equivalentes a 

10.000 litros de nafta súper como máximo, las siguientes conductas: 

a) Presentación de información incompleta o disminuida sobre la antena o 

estructura de soporte a colocar.- 

b) Falta de cumplimiento de los mismos requisitos para toda modificación del 

proyecto sometido a aprobación municipal.- 

-Multas equivalentes al valor de 250 litros de nafta súper como mínimo y equivalentes a 

10.000 litros de nafta súper como máximo y/o Demolición, la siguiente conducta: 

a) La Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura de soporte) sin previo 

permiso” 

ART. 3°: MODIFIQUESE el Artículo 11° de la Ordenanza N°581/12, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 11°: Toda estructura portante de antenas de telefonía que al momento de 

sanción de esta Ordenanza se encuentre emplazada en jurisdicción de esta 

Municipalidad, deberá solicitar la habilitación de la misma en un término no mayor de 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de promulgación de la presente 

Ordenanza, cumplimentando requisitos previstos en el artículo 3° de la presente 
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Ordenanza (con las limitaciones que surgen del último párrafo de esa norma), aunque 

dicha estructura se encontrare habilitada con anterioridad.- 

Asimismo, antes de efectuar modificaciones en estructuras portantes o de instalar 

nuevas antenas (aún en estructuras portantes ya existentes), deberá presentarse una 

nota ante esta Municipalidad, mediante la cual se solicite autorización para efectuar la 

modificación o instalación. La realización de las modificaciones sin la previa autorización 

municipal, dará lugar a una multa automática por el valor equivalente al 50% del monto 

de la “TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” que 

correspondería abonar por la estructura portante relacionada a la instalación que se 

pretende modificar o sobre la cual se pretende instalar la nueva antena.-“ 

ART. 4°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN,  A LOS  VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SRTA. JANET TAPIA – SECRETARIA AH HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 


